
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiuno de Abril de Dos Mil Veintitrés 

  
PROCESO: 2014-1301 

 
 
En atención a la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se REQUIERE por ÚLTIMA VEZ al auxiliar de la justicia designado 

como secuestre en el presente asunto, para que proceda de manera INMEDIATA a 

rendir las cuentas de su administración y gestión respecto de los bienes dejados 

bajo su custodia y cuidado, so pena de ser removido del cargo y aplicar las 

sanciones a que haya lugar. Comuníquese a los correos electrónicos 

secuestre01@hotmail.com, reyesoscar79@hotmail.com y a la dirección física 

carrera 8 16-21 piso 3 oficina 305 de Bogotá.  

 

Finalmente, frente a señalar fecha y hora para diligencia de remate, se le indica al 

memorialista que no es procedente, como quiera que aun no se encuentra 

elaborado y mucho menos aprobado el avalúo del bien inmueble embargado y 

secuestrado en el presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 23 de abril de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 027 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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